RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008414, Ent. N° 6657/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 37/2014 para la “Explotación Comercial del Parador de la Estación de Cría y Fauna Autóctona del Cerro Pan de Azúcar”;

RESULTANDO: 1) que los Artículos 14 y 15 del Pliego Particular de Condiciones exigen al oferente respectivamente, la exhibición del comprobante de adquisición del Pliego de Condiciones Particulares y que la oferta sea acompañada de determinados documentos, dentro de los que se encuentra: Certificado Notarial que acredite personería, representación y vigencia de la  misma, en caso de que el oferente sea persona jurídica;
2) que el Artículo 18 del referido Pliego establece los factores que se tendrán en cuenta para la evaluación de las propuestas, pero no fija la ponderación de cada uno de ellos, a los efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta;
3) que realizadas publicaciones en la forma dispuesta por el Artículo 52 del TOCAF e invitaciones a firmas, al acto de apertura realizado el día 25/09/14, se presentaron los siguientes oferentes: Marcelo Giménez  (empresa “BILU”), Oscar Nelson Hernández Martínez, Líber Batista “Siglo XXI”, Antonio Amestoy, Alejandra Leivas y  Sucesores de Carlos Pedreira;

4) que previo informe técnico la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 07/10/14, sugirió adjudicar el llamado a la empresa del Sr. Marcelo Giménez (Bilu);
5) que el Director General de Hacienda, en ejercicio de funciones desconcentradas, mediante Resolución  Nº 07879/2014 de fecha 09/10/14 dispuso la adjudicación de la citada Licitación, ad referendum de la intervención de este Tribunal a la empresa mencionada, la que ofreció un canon de $ 80.000 (impuestos incluidos), hasta la finalización del período de Gobierno y la realización de obras por la suma de $ 184.900 más IVA;
6) que con fecha 10/10/14 se notificó al adjudicatario;   

CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11.05.05 y 28.03.07, que preceptúan que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios,  de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas,  deberán remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal;
2) que no obstante lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, la documentación exigida a los oferentes en los Artículos 14 y 15 del Pliego Particular de Condiciones y detallada en el Resultando 1) de la presente Resolución, al no estar directamente vinculada a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta, sólo se debió exigir al adjudicatario;

3) que asimismo, el Artículo 18 del mismo Pliego, al no establecer la ponderación de cada uno de los factores a los efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta,  contraviene lo dispuesto por el Literal C) del Artículo 48 del TOCAF;
4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 54 de la Ley 18.651, siempre que se otorgue el uso de bienes de dominio público o privado, del Estado o de los Gobiernos Departamentales, para la explotación de pequeños emprendimientos comerciales o de servicios, se dará prioridad a las personas con discapacidad, que estén en condiciones de desempeñarse en tales actividades, en la forma y con los requisitos que se determinen, reputándose nula toda concesión o permiso otorgado sin verificarse dicha prioridad;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento seguido en virtud de lo expresado en los Considerandos 2) y 3); 

2) Para el caso que la Administración actuante prosiga con el procedimiento que se observa, cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el rubro adecuado; 

3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 4);

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado;
5) Comunicar al Contador Delegado; y

6) Devolver los antecedentes. 
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